
25 Cents. Sábado 26 de Mayo de 1906. 25 Cents.

II

oletin
de la provincia

©final
de las Baleares

Se publica los Martes^ Jueves y Sábados

Sí íuecribe ea ta caüe la Miserleordia aúeero 4.
Loe luacnptoiee tienen derecho tdemá» de lo» ntwt*t ordinario» á lo» extraordiae- 

fioí, excepto io» que contengan ía* lista* eieetoralee rectificada» que podría adquirir cen 
M «r por loo de rebaja «obre el precio de veata,

/¥íí/o/."-Por aoscripción a¡ ’««. t‘50 peseta», —Por un niñero éaelto o’tj,—Anun- 
&fas para suscriptorei, palabra, o'or.—Id, pare los que no lo »on 0'02

La» íoye» obligaría e* la PeaiMila, Iilai adyacentee, Canarias y territorioi de Atri- 
ex sxjetoi á la iegiaiMtón psaianHlar, á loa veinte dial do la promalgacifia, li ea ella» 
no se dispariera otra eoia, Se onUendo hecha an proanlga:On el día en qae termine la 
Iniereión de le Ley en la Getttev

La leyes, órdenes y anancio» que se manden peblictr ea los Bo l bt in bs OftCíALIá 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cayo conducto 16 palería í los editores 
de los mencionados periódicos, (£. O. de 6 XMI de 1839^

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 23 de Mayo.)

SECCION DE LA GACETA

I.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración
Vistos los acuerdos de ¡os Ayuntamien

tos do San Pedro de Oza (Coruña), Alba- 
Huelas (Granada), Santa Cruz de la Zarza 
(Toledo), Villa del Prado (Madrid), Higue- 
nela (Albacete), Los Santos (Badajoz), 
Santa Eulalia (Baleares), Padul (Granada), 
Grazalema (Cádiz), Adamuz (Córdoba), 
Ubrique (Cádiz), San Antonio Abad (Ba
leares), Navas de San Juan (Jaén), Heren
cia (Ciudad Real), Chinchón (Madrid), Al- 
berique y Alginet (Valencia), Palma (Ba
leares), Alcalá del Valle (Cádiz), Camoleño 
(Santander) y Tabeada (Lugo), declarando 
lag vacantes de Secretarios, según se jus
tifica debidamente:

Visto el párrafo 2.° del art. 2.° del Re
glamento de 14 de J unió último;

Esta Dirección general ha resuelto 
Ibrh' concurso por ei plazo de treinta días 
bulles, en cuyo término improrrogable, 
Sue se contará desde la publicación de es-

anuncio en la Gaceta, se preeeutaráu 
6u loa Ayuutauneutoti citados las instan-

de loe aepiranies, dándose inmediata- 
fceute recibos expedidos por el Alcalde 

¡os interesados óá sus representantes, 
*®gún previene el art, 3.° de nicho Rüg>a- 
^nto.

Para optar al concurso se necesitará 
Empañar á la instancia la documenta
ba detallada en el art. 4.® de aquel Re- 
glímento, pudiendo solo preseutarse al 
^mo ios Secretarios de Ayuntamiento 
^Ue acrediten más de diez años como ta
les en municipios mayores de 2.000 haoi- 
^Qtes y ios aspirantes que hayan sido de-'; 
Afilados aptos para cubrir piazas de Se- 
tetanos de Diputaciones, con arreglo ai 
reglamento de 11 ue Diciembre ue 1900, 

conformidad al art. 4.°, punto 7.u, pa- 
hsfo 2.® y Ultimo, y tercera disposición 
Ciclonal y transitoria de 14 de Junio pró- 
XltQo pasado.

Lo digo a V. S. para que reproduzca 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  ue 

eeta provincia, por manuatío asi el párrafo 
del art. 2.° uel Reglamento úitimamen- 

te citado, coutiaado este Centro que eu su 
se dará cumplimiento á los artículos 
*111, ambos inclusive, del mismo.

^Mbid 19 de Mayo de 1906.*El Direo- 

tor general, López Mora =Sr. Goberna 
dor civil de....

^Gaceta 22 de Mayo.)

MINISTERIO DE HACIENDA

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGA
CIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

Ley de 30 de Julio de 1904.—Obligacio
nes preferentes.—Relación n.° 55

Relación de los créditos que, por obliga
ciones de la última guerra de Ultramar, 
ha clasificado esta Junta en la sesión ce
lebrada el 17 del actual.

Nombre del acreedor é importe del crédito
Grupo l.°—Haberes personales

MINISTERIO DE LA GUERRA
Pesetas

Salvador Fabra Villalba. 
Leocadio Alonso Aznara. 
Bernardo Gómez Batallo. 
José Fereire Seivane. 
Manuel Clavero Monga. 
Prudencio Calleja Fernández 
Antonio Ripolles Bielsa. 
Sacudino Rica Castro. 
Eduardo Cantero Toribio. 
Bonifacio Mínguez Campos. 
Francisco Agut Fabregat. 
Francisco Candas Lois. 
Francisco Barceló López. 
Lorenzo Muset Almentera. 
Antonio Uili Reventos. 
Andrés Yusti Nieto.
Vicente Batea Pastor. 
Martin Sera Bru. 
Adolfo Martínez Raigal. 
Mariano Diego Torree. 
Vicente Délas Caldas. 
Pedro Catata Jover. 
Juan Molina Vaiverde. 
José Martin Pi.
José González Sianis.
José Domenech Frutos. 
Juan Espinar Rodríguez. 
Juan Martes Marcos. 
Juan González Ramos. 
Manuel Sierra Martínez. 
Francisco Martínez Pefialver 
Antonio García Novo. 
Antonio Campimajo Palay. 
Fernando Gómez Cobos. 
S gismundo Gallar Villar. 
Francisco Carbaláu Lorencio 
Juan Péraz Zamorano. 
Gumersindo Beutengiie Quin 

tana.
Agustín Guevara Martin. 
José Luna Saividea.
Jceé Girona Ciiment. 
Joeé Gómez Hoz. 
Eauardo Giués Pastor. 
Snverio Bajineta Gorozica. 
Manuel Buvé PéreZ.
Maiiae Gabauo Ballesteros. 
Andtés García Pérez. 
Nicanor Galán Tapia.

1 Andrés García García.

Total,

186‘35
66*20

163*05 
232*10 
830*70
163*60
50*05

1.002-25 
125*30

84*75
52 30

367*55 
394-60
134*56
493*66

96*48
90*97

317-32
183*38

90 5ó
14 -36 
22-74

126 44
2975 

232-01
28 9d
20 53 
75'40
6 o5 

245*. O
46-S4 

16414 
15207 
117-30 
397-76 
67959 
109*o7

21323 
381-61 
27OU9 
535-51
334 65 
344 00 
407 ‘ÓU

4 80 
248 15 
456 54
62 d6 
86-32

10.793'91

DIRECCION GENERAL DE LA 
DEUDA

PeseUs
Fianzas

D Francisco Sáinz da Rozas. 97.115*40
D. Manuel Martínez Azcoitia. 6 872*73
D. Remigio González y Gutié

rrez. . 4.553*02
D. Juan Jiménez Bereabe. . 26 778*46
D. Damian Martínez Enciso. 6.873*00

Total. . 142.192*70

RESUMEN
Importe de los créditos del Mi

nisterio de la Guerra, grupo 
primero. . 10.793*91

Idem id. de la Dirección gene
ral de la Deuda, idem id. . 142.192*70

Total general. . 152.986'61 
===■:=■ 

Madrid 22 de Marzo de 1906.-El Secre
tario, P. S., Manuel Reig.=«V.0 B.°=El 
Presidente, P. S , Adrián Minguez.

(Gaceta 25 de Marzo).

SECCION OFICIAL

Núm. 1361
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Extracto de los acuerdos tomados por la 

Excma. Diputación de Baleares en la 
sesión oruiutiria celebrada el día 4 del 
comente.
Se aproDÓ el acta ds la sesión anterior.
Se dio cuenta de dos comunicaciones 

del tir. GuDemadur Ue la pioviueia tras- 
unOieudo el fauo absolutorio Uictauo por el 
Tribunal de Cuentas del Reino en las de 
caudales por fundos de esta provincia co- 
rrespondieutus á los meses de Julio á Ju- 
mu y la general ue 1882 a 83, y eu las 
currespuudientes á 108 meses de Julio a 
DiciemDre y ¡a general de ampliación de 
dicho ejercicio económico, tendidas por 
ci Dopus.tario D. Juan Geiabert y Alber- 
u, acurdandose que se unieran al expe
diente de su referencia.

Se aprobó la distribución de fondos pa
ra ei pago de las uDiigaciones del presu
puesto provincial correspondiente al pre
sente mes de Mayo. .

Accediendo ñ io eolicitado por el Diputa
do proviuciai D. Jorge T. Ládico se acor- 
do coucedeile uos meses de licencia para 
que pueda continuar residiendo en Madrid.

En conformidad con lo propuesto por 
La Üom.aiou de Fomento se acordó delegar 
a. Diputado provincial D Jo ge T. Ládico 
y Odvur que se halla en Madrid para que 
eu ieprnBontaciou de esta Diputación con
curra á la Asamblea de Presidentes de 
Diputaciones provinciales, que bajo la 
Presidencia del Excmo. Sr. Ministro de 
Fumeuto ueDe coleurarse eu virtud de la 

' K, O. de 15 ae Abra anterior,

Se aprobó otro dictamen de ¡a misma 
Comisión de Fomento en el que propone 
se acuerde aceptar con gratitud la dedica
toria hecha á la Diputación por D. Gabriel 
Garrió ilustrado Médico de Muro de una 
Monografía sobre el Paludismo, su géne- 
818, propagación y profilatxia; y la adqui
sición de 80 ejemplares de la misma para 
su distribución en la forma que juzgue 
procedente.

Se dió cuenta de otro dictamen de la 
misma Comisión en vista de la R. O. de 12 
de Marzo último por la que se confirió á 
Jos Síes. D. Odon de Buen y D. José Fuset 
el encargo de hacer los trabajos prepara
torios para instalar en estas lelas una Es
tación de Biología Marítima, en el que 
propone se acuerde destinar la cantidad de 
1.000 pesetas para que pueda aplicarse á 
la instalación provisional de la referida es
tación Biológica alquilando un local apro
piado, en la forma que proponen los Seño
res Odon de Buen y Fuset, siendo apro
bado por unanimidad.

Se aprobó también por unanimidad 
otro dictamen de la Comisión de Fomento 
en el qüe propone se acuerde nombrar á 
D. Vicente Martínez Pujol con carácter de 
interinidad para desempeñar el cargo de 
Vigía Marítimo en el Faro de Porto-Pí, con 
el haber asignado á dicha plaza en el pre
supuesto provincial, aceptando la propues
ta hecha por el Sr. Ingeniero Jefe de esta 
provincia en virtud de la orden de la Di
rección general de Obras Publicas de 19 
de Julio de 1888.

Eu conformidad con io propuesto por la 
misma Comisión de Fomento se acordó 
aceptar el proyecto de reforma de la no
menclatura geogiafica de España remitido 
por el Sr. Pieeideute de la Real Sociedad 
de Geografía, en la parte que á esta pro
vincia se refiere.

Eu coufoimidad con lo propuesto por la 
Comicion de Hacienda se acordó autorizar 
el presupuesto formado por Ja Junta de 
representantes de los Ayuntamientos de 
ios pueblos del partido de Ibiza para aten
der a los gastos de alquiler del edificio en 
que se halla instalado el Juzgado de 1.** 
instancia y de Instrucción de aquel par
tido; y aprobar el repartimiento formado 
para cubrir el déficit que en dicho presu
puesto resulta.

Se aprobó otro dictamen de la Comisión 
de Fomento en el que propone se acuerde 
informar al Sr. Gobernador de la provin
cia que la Diputación entiende que puede 
aprobar el anteproyecto de camino veci
nal de Son Augelats en el término muni
cipal de Sóiler, y declarar á dicho cami
no comprendido en el pian de carreteras 
municipales de aquella Ciudad.

Se aprobó también por unanimidad 
otro dictamen de la Comisión de Fomento 
eu vista del proyecto de un puente sobre 
el torrente mayor para unir la calle de 
Ramón Llull en Ja villa de Sólier con el 
camino de la Torrentera, en el que pro- 

Ipone se acuerde informar al Sr Goberna
dor de la provincia que la Diputación en- 
tieode eu yero de ¡a fauuitad que U 

M.C.D. 2022



está reservada en el párrafo 3.° del art 95 
del Reglamento de 13 de Abril de 1877 
puede aprobar el anteproyecto de refe
rencia.

El Sr. Presidente manifestó que el De
legado de esta provincia en la exposición 
internacional de Aries de la muger que de 
be colebrarse en Marsella, había solicitado 
que la Diputación proporcionara vitrinas 
para colocan - ios objetos que los particu
lares naturales de esta provincia enviaran 
á aquella exposición, y que por ios datos 
suministrados por dicho Sr. Delegado po
día calcularse que este gasto no excedería 
de 300 pesetas. Acordándose por unani
midad poner á disposición del referido 
8r. Delegado D. Juan Bautista Enseñat 
la cantidad de 300 pesetas para que pue
da adquirir las vitrinas que propone, de
biendo éstas quedar de propiedad de esta 
Corporación después que la exposición se 
haya cerrado.

El mismo Sr. Presidente manifestó que 
en vista de la instancia presentada por ios 
Síndicos del Gremio de exportadores de 
calzado, había practicado gestiones para 
venir en conocimiento de si existían en 
España fábricas de curtidos al cromo á 
quienes pudiera perjudicar la exención de 
los derechos que en ei nuevo arancel se im
ponen á estas pieles, que dichos Síndicos 
solicitan, que del informe y parecer de 
espertes y calificados industriales resulta 
concordado el hecho de que no existe en 
España mas que una sola fábrica que las 
elabore, y aun ésta en reducida escala, 
pero que para obtener una resolución fa
vorable consideraba conveniente que se 
procurara armonizar los intereses de los 
industriales con los dal erario público, y 
á este fin propuso que se acordara elevar 
reepectuosa instancia al Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda en súplica de que se sir
va reformar el proyecto de nuevos arance
les en el sentido de que las pieles curtidas 
al cromo en el extranjero puedan entrar 
en España bajo el régimen de admisión 
temporal, por cuyo medio podrán ios in
dustriales reintegrarse de los derechos que 
hayan pagado, al espoliarlas nuevámvutfc 
en forma de ca zado elaborado. Cuya pro
posición fué aprobada por unanimidad.

Palma 22 de Mayo de 19O6.=Ei Presi
te, José Alcover

Núm. 1362
INSPECCION PROVINCIAL 

d e ¡¿a n id a d .iqoiaeuqoe

tires. Alcaldes de las Baleares
Como Presidentes de las Juntas de Sa

nidad de los respectivos pueblos, les invi
to al cumplimiento de loe artículos 30 y 
110 de la Instrucción Sanitaria, en virtud 
del cual debe aprobar cada Ayuntamien
to su respectivo Reglamento de Higiene 
municipal redactado por ¡a respectiva Jun
ta municipal de Sanidad.

No puedo dejar de encarecer la impor- 
iancia que para ia salubridad pública re
presenta ei llevar fielmente á la practica 
el articulado de un Reglamento redactado 
a la vista de las necesidades sanitarias de 
la comarca; y solo para cumplirlo con 
exactitud tiene valor el redactarlo y por 
eso vería con gran satisfacción esta lus- 
pección que las Juntas de Sanidad no so
lamente los redactaran en plazo pruden
cial, sino que inspirados en un loable de
seo de pei íeccionamiento, procuraran las 
autoridades ¡ocales, que por tolerancia ó 
condescendencias etc., no se infriLgieran 
aus preceptos, como con tanta frecuencia 
ocurre en la actualidad.

Como pauta reguladora que puede ser 
útil en la redacción del respectivo Regla
mento he enviuuo a los Bies AiCuidce y 
Médicos mumcipaKs un cjemplm dei apio- 
bado para ¡a capital y su iérmmo y en 
carezco y recomienao grandemente que 
se tengan en cuenta 10 pieBCiuo en loo 
cuatro primexOs capítulos y subte touo en 
61 capítulo 3.°, j a que es uc uoUMieaaü que 
en lo relauvu a evacuación do dounua e» 
en lo que mas han que lunovai, si no se 
quiere que Continúe* ia rutina autihigidui- 
Ca que lauto nos desacruüiia civuuucute.

Uua voz rcuaultioos reglamentos 

deberán remitírseme pata presentarlos 
previo informe de la Junta provincial de 
Sanidad para eu aprobación.

Palma 25 de Mayo de 1906.—El Ins
pector provincial de Sanidad, Doctor Ló
pez Comas.

Núm. 1363
CUERPO DE TELEGRAFOS

Dirección de Sección de Palma 
de Mallorca

Habiendo dispuesto el Excmo. Sr. Di
rector general del Cuerpo de Telégrafos, 
que se tome en arrendamiento uu local si
to en la Ciudad de Ibiza, para almacén de 
efectos telegráficos, en cumplimiento de 
lo prevenido en el Real decreto de 2 de 
Mayo de 1876, se abre coucurso entre ios 
propietarios de los aditicios sitos en la ex 
p/eeada ciudad por el léimino de 30 días 
contados desde el siguiente al en que se 
publicará este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de ¡a provincia, enteodiéudose 
que el precio máximo es el de 120 pese
tas anuales: las proposiciones deben pre • 
sentarse en pliegos cerrados al Director 
de la Sección de Telégrafos de Palma ó 
al Jefe de la estación de Ibiza, advirtiendo 
que las proposiciones han de ir acompaña
das del croquis del local que se ofrezca.

Palma 25 de Mayo de 1906.—Ei Direc
tor de la Sección, Juan Far.

Núm. 1364
D. Fernando del Rio, Tesorero de Hacien

da de esta provincia.
Hago saber: Que por la Intervención de 

Hacienda y por el Arrendatario de la re
caudación de Contribuciones, me han si
do remitidas certificaciones en que apare
cen deudores ai Tesoro público, el Ayun
tamiento de Manacor en concepto del im
puesto sobre Gas y Electricidad y D.a Ma
ría Ferrer y Febrer como tercer poseedor 
de una finca rustica sita en el término mu
nicipal de Manacor y no habiendo satisfe
cho sus descubiertos dentro los plazos re
glamentarios he dictado la siguiente

Providencia.—El Ayuntamiento é indi
viduo comprendido en estas certificacio
nes quedan incursos en el apremio de pri
mer grado según dispone el art. 50 de la 
Instrucción de procedimientos podiendo 
satisfacer la cuota y recargos durante los 
tres dias siguientes á la publicación de és
ta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  como precep
túa el art. 52 de dicha instrucción.

Palma 23 Mayo de 1906.—Fernando del 
Rio.

Núm. 1365
DIRECCION GENERAL 

DE ADUANAS
Anuncio.—Esta oficina general cum

pliendo lo dispuesto por la K. O. da 23 de 
Abril de 1906, abre un concurso público 
para contratar, de nuevo, el suministro 
á las Aduanas del Reino de los cartones 
de marchamo, sistema Schaefer, cuya pro
piedad es hay de ¡a Dirección general del 
Ramo, debiendo angelarse ei referido con
trato al siguiente

Pliego de condiciones
Primera. Los sellos de marchamo re

formados se componeu de uu trozu ue car
tón fuerte, de pasta de paja, de catorce mi
límetros de largo por doce de ancho y pró
ximamente de uno y medio de grueso, que 
tienen nos laladroe, uno circular de milí
metro y medio de diámetro, á través dei 
cuai pasa ex hilo de lino de lies cabus, uno 
cucaiuaüu y aus amannus con que ex mar- 
uhamo ha ue unirse ax lejtdo. Ex oiro tala- 
uxo, que es cuauraao, tiene cuatro midme- 
nos ue largo por lies y medio de ancho, 
duBtmado a cumener uu piomitü con gau- 
chu que oganaudo xus uus uXtcemuS del 
hx.u, xue ougeia y ios hace aparecer eu el 
xeVcrBU auuue cuu la pxesióu y xa troque- 
laCiOu que ei caitou rocxbe queda nupiesu 

Iex gxabado impidieudo que sin la des
trucción O axteiacion üei dibujo puedan 

a ios finos ni ei marchamo aoltarse. El car

tón será por tina Me sus earae del color 
amarillo obscuro propio de ¡a pasta y 
por la otra estará cubierto de papel blan
co; presentando después de colocados y 
troquelados los marchamos en el lado fo
rrado de papel blanco; y sobre unguúloché 
fino, la fecha á la izquierda; á la derecha 
el año y en ei centro, sobre el plomo, el 
número de orden de la Aduana (ios nú
meros del año y de la Aduana son en re
lieve) apareciendo en el otro lado del mar
chamo también sobre fondo guiiloché y en 
relieve las armas de España. El coior de 
las caras de los cartones podra vanarse 
siempre que la variación no altere los pre
cios convenidos y que por conveniencia 
del scivicio lo acuerde la Dirección gene
ral de Aduanas, previo expediente.

Segunda. El suministro de que se tra
ta, que ha de eferuarse por concurso, con- 
BiBiha eu los cartones, plumos, hilo y agu
jas exactamente iguales en su foxma y 
materia al que hoy usau iae Aduanas, de 
bieudo a este efecto facilitarse á los con
cursantes muestras unciales de ios ludica- 
uus efectos, Bullados con ei de xa Dirvccióa 
general del Ramo.

Tercera. Siendo el consumo anual 
probable de diez millones, el depósito que 
en garantía del cumplimiento del cuntíalo 
y para atender a las urgentes necesidades 
del servicio debe quedar en ei Centro di
rectivo se fija en un millón que represen
ta aproximadamente el consumo total de 
las Aduanas durante un mes. .

Cuarta. El plazo para la admisión de 
proposiciones se fija en cuatro meses á par
tir de la fecha de la publicación del anun
cio en la Gaceta de Madrid. A cada soli
citud deberán acompañarse, contenidas en 
una caja de cartón que lleve sobre la tapa 
consignado el nombre del fabricante, doce 
muestras de los cartones de marchamo, co
locadas sobre una cartulina de forma que 
pueda procederse á su inmediata troquela- 
ción. Se acompañará además una meroria 
en la que se explicará con claridad la mate
ria ó materias de que se compongan las dis
tintas partes que han de constituir el mar
chamo, expresando también las dimensio
nes y demás detalles y pormenores refe
rentes ai mismo, además de fijar el precio 
á que se ofrezca el miliar de cartones con 
el hilo y agujas necesarios.

Quinta. El fabricante que desee con
tratar con la Hacienda el suministro de re
ferencia deberá ofrecer al precio más redu
cido y ventajoso los cartones de marcha
mo y ios accesorios ya mencionados obli
gándose á entregar con sus plomitos, hilos 
y agujas hasta el número de diez millo
nes en que se calcula el consumo proba
ble de un año, sin perjuicio de facilitar 
más sí el servicio lo exijiese, debiendo te
ner todas las mismas condiciones del mo
delo que se admita y acompañar á cada 
miliar de cartones 300 metros de hilo y las 
agujas correspondientes. Las entregas de 
¡os cartones se efectuarán en cajitas de 
cartón de un miliar con el hilo y agujas 
expresados y cada doce miliares en una 
caja de madera.

Sexta. El contrato se hará por térmi
no de cuatro años a contar desde el día en 
que se oíuigue la correspondiente escritu
ra. pública con las formalidades Icgaies, 
prorrogabies por la tacita y periodos de 
cuatro en cuatro años, si con uno de an> 
rexación, al menos, ai vencimiento de cada 
perioao no se pide por alguna de las pai
tes contratantes su anuiacxOn, Ex contra
tista quedaia igualmente ubligado a sumí- 
trae ios mencxonados efectos dentro del 
piazo de quince días a contar desde la fe
cha en que la Dirección general de Adua
nas haga ei pedido.

óéptima. be obliga también á no en
tregar ios car tunes que elabore ni ningu
no de ios utiies necesarios para la imposi
ción del maichumo, sin Orden ptevia de 
la Dirección general del Ramo, bajo pena 
de lescxBxOn del con nato y exacción ue xas 
demás responsabilidades a que haya xugar.

Octava. Ai cumplimiento del contrato 
quena obbgaao el cunuaiibia con sus bie
nes y rentas habidas y por haber con ab 
suíuta renuncia de toaos loa fueros y pn- 
vuegioe particulares

«fNovena. La Hacienda abonará 61*^, 
porte de ios efectos que con las condicio, 
nes antes mencionados se entreguen, 8 
precio convenido y previo exámen y apiQ. 
bación de las cuentas justificadas de |8s 
entregas que se hayan realizado; dic. 
tando la Dirección general las ordena 
oportunas para que por la Tesorería Gen. 
tral se satisfaga su importe al conlrati8i8 
apoderado ó persona que kgtdmente le re. 
presente con caigo al crédito señalado ó 
que se señale en los presupuestos del Es
tado para Gastos diversos de Aduanas.

Décima. Después de aprobadas lat 
condiciones por el Ministerio de Hacienda, 
se elevará el contrato á escritura pública 
dentro el plazo de ocho días á partir de 
la fecha en que reciba ei contratista la 
comunicecióu en que se le designe el No. 
taiio ante el cual deba aquella otorgarse; 
siendo de su cuenta los gasios, inciuso el 
de la primera copla que ha de entregarse 
eu la Dirección general de Aduanas y de 
la que debe remitirse á la Ordenación de 
pagos del Ministerio de Hacienda para 
justificar el primer libramiento que se ex 
pian.

Undécima. En caso de ineumplimien* 
to de >as condiciones que se estipulan, ae 
dara por resciudiao ei contrato quedando 
a beneficio de la Hacienda ei importe ó va
lor dei mdion de sellos que debe encon
trarse en depósito en la Dirección general 
del ramo como garanlia del contrato y la 
rescisión podrá hacerse no solo si se supri
miese el uso de los marchamos por refor
ma de la actual legislación, si no cuando 
circunstancias especiales y extraordinaria! 
obliguen á variar el actual sistema.

Duodécima. Si el contratista no cum
pliera debidamente lo convenido ó faltaseé 
cualquiera de las condiciones estipulada!, 
la Hacienda, previo aviso, podrá llenar el 
servicio de marchamo de la manera que 
estime más conveniente.

Décimatercera. La responsabilidad en 
que pueda incurrir el contratista se exigi
rá sobre sus bienes por la via de apremio 
y procedimiento administrativo con arre
glo ai art. 10 de la Ley provisional de Ad
ministración y Contabilidad de 25 de Ju
nio de 1870, entendiéndose hecha la re
nuncia de todos los fueros y privilegio! 
particulares y aplicándose el importe que 
por la ejecución se obtenga en todo ó en 
parte á indemnizar á la Hacienda de los 
perjuicios que origine la falta de cumpli
miento del contrato.

Decimacuarla. Las cuestiones qu® 
puedan suscitarse sobre cumplimiento, in
teligencia, rescisión y efectos del contrato 
se resolverán por la via contencioso-admi- 
nistrativa después de apurados los trá
mites gubernativos considerándose partei 
integrantes de aquel el Real Decreto de 
veintesiete de Febrero é Instrucción de 
15 de Septiembre de 1852 sobre contrata
ción de servicios públicos. .

Madrid 8 de Mayo de 1906.—El Direc* 
tor, general P. O., Federico Baz^n.

Núm. 1366
D. Ramón de Sande y Valero, 

tractor de la Aduana principal de Pw'* 
ma de Mallorca.
Hago saber: Que previos los tramite® 

reglamentarios, ha acordado esta Adm • 
msiracióu declarar provisionalmente 
procedencia del abandono oe cuatro caji 
con cigarros puros, marca «La Habanera»! 
cuntemendo 25 cigarros cada una, las cu 
íes conducía a la mano el pasajero 
Anurés el Aunac, sin que hasta la ec 
se haya presentado para solicitar eu

Siehdo el citado individuo 
para esta Aduana, se púdica el prt 
anuncio para que puedan mierpuuers 
reclamaciones procedentes, eu el P 8 
veinte días, a contar de eu primera . 
ciou en el Bo l b t iN Of ic ia l , transe 
el cual, se declarará definitivo e a 
ÜU á favor de la Hacienda. Admie

Raima 18 de Mayo de 1906.—El a o  
nistrador, R. baude.

M.C.D. 2022
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* Ñúm. 1367

INSTITUTO GEOGRAFICO 
Y ESTADÍSTICO

. ------
8 Sección provincial de estadística
• de Baleares
8 Ratos del movimiento natural de la pobla-
* ción en esta provincia durante el mes de
li Abril último.
¡ Capital
. población. . 65.302

1 । Número de hechos
l| 1 Absoluto. . Nacimientos. . 139
16 Defunciones. . 137
8 Matrimonios. . 33
i ---------
i*
»- por 1.000 habi- Natalidad. . 2‘13
gl tantea. . Mortalidad. . 2*10। Nupcialidad. . 0*51
e .b£ OÓ

Número de nacidos
Vivos. . Varones. . 65

Hembras. . 74

• .
e Vivos. . Legítimos. . 129
o Ilegítimos. . 1
i. Expósitos. . 9

Causas de las defunciones
Capital

F>ebrea ioteriniteníes y caquexia
palúdica. . 1

Viruela. . 4
Coqueluche. . 1
Difteria y C^up. . 1
G ipe. , 11
Tuberculosis pulmonar. . 12
Otras tuberculoais. . 1
Sí6‘ib . -,itteoe
Cáncer y otros tumores malignoe. 4
Mnoigietie simpie. . 9
Congoabóo, hermonagia y rebian-

decimiento ceiebrai. , 7
E farmwdad^s o gameas del cora

zón. . 13
Brunquitis aguda, . 7
B-onquil¡8 crónica. . 6
Pu ULUcinía. 3 • 12
Otras euf rustida íes del aparto res

piratorio. , 4
Af cción del estómago (menos cán

cer). . . 1
D arrea y enteritis (dos años y más) 2
H rula», ob <tí nociones intestinales. 1
Cirrosis del hígado. , 1
Nef iris y inai de Bright. . 2
D bilí lad coi génita y vicios del 

coufurcnacióu. . 3
Debilidad senil. . 5

j | Total. . 139
i =====

Muertos. . Legítimos. . 3
Ilegítimos. . »

0 Expósitos. . ' 1
IB ---------

Total. . 4

Suicidios. . 1
Muertes violentas. . 3
Otras enfermedades. . 21
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas. . 3

Total. . 137
------ *¡—

á
B, Número de fallecidos
el Varones. . 78
ie Hembras. • 59

n Menores de 5 anos. . 29
¡. De 5 y más años. . 108
io
e‘ En hospitales y casas de salud. . 15

En otros establecimientos bené-
“• ficos. . 5
e- —------
o» Total. . 20
)6 =====
D 

)8 Provincia
i- Población. • 311.889

J Número de hechos
t0 Absoluto. . Nacimientos. . 743

. Defunciones. . 571
' Matrimonios. . 148

el
de Por 1.000 habi- Natalidad. . 2*88
de tantee. . Mortalidad. . 1‘83
a- Nupcialidad. . 0'47

Numero de nacidos
^ivoe. . Varones. . 393

Hembras. . 350

8- ^v o b . . Legítimos. . 728
J,* Ilegítimos. . 4

Expósitos. . 11
ee 
jj. Total. . 743
la 
aB herios. . Legítimos. . 8
•» Ilegítimos. . *
B* Expósitos. . 1
jD ---------
a® Total. . 9
6* xi ■■'nr

jo Número de fallecidos
te Idónea. . 304
b b  ^mbras. •
je —-------
in h'QotM de 5 añoa. . 175

e 5 y mía añoa. • 396

j. I6 hoBpítalea y caaaa de salud. . 20
otroa establecimientos bené-

leoi. . 5

Total. 26

Provincia
Fiebre tifodea (tifo abdominal) . 2
Fiebres intermitentes y caquexia

palúdica. . 2
Viruela. . 5
Coqueluche. . 3
Difteria y Crup. . 2
Gripe. . 23
Tuberculosis pulmonar. . 42
Tuberculosis da las meninges. . 3
Otras tuberculosis. . 4
Sífilis. . 1
Cáncer y otros tumores malignos. . 9
Meningitis simple. . 28
Congestión, hemorragia y reblan

decimiento cerebral. . 44
Enfermedades orgánicas del cora

zón. . 50
Bronquitis aguda. . 53
Broquitis crónica. . 25
Pneumonía. . 46
Otras enfermedades del aparato

respiratorio. . 39
Afecciones del estómago (menos 

cáncer). . 4
Diarrea y enteritis (dos añoa y

más). . 8
Diarrea y enteritis (menores de dos

año!-.) . 12
Hernias, obstrucciones intestinales. 6
Cirrosis del hígado. . 2
Nefritis y mal de Bright. . 7
Oirás enformedadts de ¡os riñones,

de la Vejiga y de b u s anexos. . 2
Tumores no cancerosos y otras en

fermedades de los óiganos geni
tales de la mujer. . 1

Septicemia puerperal (fiebre, peri
tonitis, ti b He puei peral. . 2

Otros accidentes puerperales. . 1
Debilidad cougénita y vicios de

conformación. , 13
Debilidad senil. . 37
Suicidios. •
Muertes violentas. . 5
Oirás enfermedades. . 76
EofeimeJades desconocidas ó mal

definidas. • 13

Total. . 571
===

Pa ma 21 de Mayo de 1906. — Ei Jefe 
de Estadística, Damián Sorra.

Núm. 1368 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Mayo de 1906
La Comisión de Hacienda propone á 

V. E. la distribución de fondos por ca
pitales ó conceptos pa-a satisficer las 
ob igaciones de di ho m^s y HD'eriores, 
con arrtg o á lo prescrito en las dispo
siciones vigentes, á saber:

Pesetas
Cap. l.°—Gastos del Ayanta-

miento . 6160*50
Id. 2 o—Policía de seguridad 6 529'50 
11. 3.° Policía urbana y ru

ral. . 15 549*29
Id. 4 0-Instrucción pública. 3.134*16 
Id. 50 - Beneficencia, , 1079'16

6 °—Obras públicas. . 10.077'50 
li 7.° - Corrección pública. 2 415'02
Id. 9 o—Cargas. . 61.645*19
Id 10.—Obras de nueva

construcción. . 18.971'88
Id. 11.—Imprevistos. . 930*30

Total. . 126 492*50

En Ptt'ma á siete de Mayo de mil no- 
vecientoe s is. — Aprobado por el Ayunta
miento aa sesión del 9 del actual.—El 
Sac^tario accidental, Eduardo Morro.— 
V 0 B.°—El Alcalde, Calvet.

Núm. 1369
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA

Anuncio.— En virtud de lo acordado por 
este Ayuntamiento en sesión de 22 de Abril 
último y cumplido los requisitos preveni
dos en la Instrucción vigente para la con
tratación de los servicios provinciales y 
municipales de 24 de Enero de 1905, este 
Ayuntamiento ha señalado el día 10 del 
próximo mes de Junio de 1906, á horas 
de 4 á 5 de la tarde en la Casa Consisto
rial del propio Ayuntamiento, para la ad
judicación en pública subasta de cercar 
do pared la parcela de terreno adquirido 
por la Corporación municipal de la finca 
del vecino D. Pedro Juan Mátameles y 
Rollan con destino ai ensancha del Ce
menterio de esta villa, con sujeción en 
un todo á las condicioues que se detallan 
en el respectivo pliego que está de mani
fiesto en la Secretaria municipal del pre
citado Ayuntamiento.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda interesar.

Santa Maria 23 de Mayo de 1906.—El 
Alcalde, Pedro José Jaume.—P. A. del 
A.—Sebastian Calafat, Secretario.

Nmú. 1370
Don Juan Sampoi Llabrés, Juez munici

pal letrado de esta ciudad, encargado 
accidentalmente del despacho de pri 
ta instancia de la misma y su partido. 
En virtud de comunicación del Sr. Go

bernador civil de la provincia que se re
cibió en este Juzgado con certificado in
formativo librado por el médico alienista 
de1 Hospital provincial, referente á la ob
servación que en el departamento de de
mentes ha sufrido Antonio Ordinas Mar
tínez, vecino de Poilensa, á instancia de 
su esposa Magdalena Estelnch y Frau, 
de la propia vecindad, arregladamente á 
lo que disponen el Real decreto de 19 de 
Muyo de 1885, la R«al orden de 20 de Ju
mo a guíente y la otra de 30 de Mayo de 
1901, se mandó instruir expediente para 
la reclusión definitiva de dicho Antonio 
O dinas Martínez, en el que se ha ordena
do emplazar por edictos que se fijen en 
esta ciudad, y en la villa de Poilenea, in- 
eeriáudoae además un ejemplar en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  le la provecía, á todos 
los parientes del Autopio Oídinas Marti- 
nez, por término de un mes, pasado el 
cual se resolverá acerca de la reclusión 
dtfimt¡va d? éste con ó sin audiencia de 
aquellos que no comparezcan.

Por tanto y á los efectos acordados se 
expide el presente para su inserción en el 
Bo l e t ín Of ic ia l de la provincia, en 
Inca a veinte y ocho de Abril de mil no
vecientos seis.— Juan ^amppl,—El Secre
tario, Juan Ribas,

Núm. 1371
CEDULA DE NOTIFICACION 

Y EMPLAZAMIENTO
A este Juzgado de 1.a instancia del Dis

trito de la Lonja y escribanía del insfras- 
crito, ha correspondido conocer de una de
manda en juicio declarativo de menor 
cuantía deducida por D. José Humbert y 
Pericás, de este vecindario, contra D Mi
guel Bestard y Mora de domicilio desco
nocido, á fin de que en definitiva se dicte 
sentencia condenando á éste á que dentro 
de tercero dia pague al demandante la su
ma de mil ochocientas pesetas con mas los 
intereses legales vencidos desde primero 
Julio del año pasado y que vencieren has
ta su efectivo pago y al de todas las costas 
del juicio; y admitida dicha demanda, me
diante providencia de hoy queda manda
do conferir traslado con emplazamiento al 
espresado Bestard practicándole, en aten
ción á su ausencia en ignorado paradero) 
la notificación y emplazamiento por medio 
de cédula fijada en los sitios públicos y 
acostumbrados de esta capital é insertada 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y 
al efecto se le ha señalado el término de 
nueve dias pera comparecer en el juicio.

En su consecuencia, expido la presente 
para que sirva de notificación y emplaza
miento en forma al repetido D. Miguel 
Bestard, previniéndole que si no compa
rece dentro el indicado plazo de nueve 
dias le parará el perjuicio á que haya lu
gar en derecho.

Palma quince de Mayo de mil novecien
tos seis.—Antonio Tomás.

Núm. 1372
CEDULAS DE CITACION

En virtud de lo dispuesto por el Señor 
Juez de instruccien del distrito de la Ca
tedral de esta Ciudad de Palma de Ma
llorca, con providencia de hoy dictada en 
la causa que se instruye en virtud del es
pediente administrativo número 28, sobre 
aprehensión de tabaco de contrabando ve
rificada sin reo el seis de Febrero último 
por fuerza de carabineros en el Caserío 
Cas Concos de la Ciudad de Felanitx, por 
la presente cédula se cita á Miguel Adro- 
ver Juliá, vecino de dicha Ciudad de Fe- 
lauitx, el cual hace unos dos mes embar
có para la Republica Argentina descono
ciéndose en la actualidad su paradero, pa
ra que dentro del plazo de diez días con
tados desde la publicación de esta cédula 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado del distrito de la Catedral al 
objeto de prestar declaración en ia men
cionada causa, bajo apercibimiento de pa
rarle el porjuicio consiguiente, smo com
parece.

Dado en Palma de Mallorca á diez y 
uucVd do Mayo do mi¡ uuveciemus seis.— 
P. I. dei Escribano, Bestard.—Manas Ben- 
naser, Oficial auxiliar.

Núm. 1373
En los autos sobre embargo preventivo 

y preliminar ejecutivo que penden en este 
Juzgado de primera instancia de Mana- 
cor y su Partido promovidos por el procu
rador D. Antonio Jaume en nombre de 
D. Jaime Antonio Ciar y Vidal de Santa- 
ñy contra Miguel Vua Vicens y otro de la 
propia vecindad, sobro pago de pesetas, 
queda dispuesto por dicho Juzgado en 
providencia de este día que mediante la 
ausencia en ignorado paradero del mismo 
Vila, se le cite, mediante la publicación 
de 1a presente cédula en concepto de edic
to en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provin
cia, en di puerta de este Juzgado y sitios 
públicos de costumbre de esta villa y en 
la de 8antañy para que el tercero día há
bil siguiente al en que esta cédula se in
sertara en dicho periódico, á las diez y " 
media, se presente en este Juzgado ai ob
jeto de absolver bajo juramento indeciso
rio las posiciones que para éi se han pre
sentado y han sido admitidas pertinentes 
referentes al reconocimiento de la firma 
de su nombre y apellido y rúbrica que 
aparece al pie del documento de débito 
obrante en autos, y reconocimiento de la 
deuda,

M.C.D. 2022



4
En consecuencia, por médio de esta cé

dala se le hace la citación acordada con 
carácter de segunda, bajo apercibimiento 
de ser declarado confeso en la certeza de 
dichas posiciones para los efectos de la 
ejecución, caso de no presentarse en este 
Juzgado el día y hora señalados.

Manacor doce de Mayo de mil nove
cientos seis.—Antonio Obrador. — Visto 
Bueno.—El Juez de 1.a instancia, Felipe 
Montull.

Núm. 1374
D. Jaime Aloy y Cirer, Jue* municipal 

de la villa de Sansellas (Baleares,) 
Hago saber: Que habiendo suspendido 

la inscripción de posesión de las fincas 
cMoreyó Vey» de 326 ateas 73 centiáreas 
aproximadamente (cuatro cuarteradas dos 
cuartones cuarenta destres), «Son Matéd» 
de cabida, 97 áreas 65 céaliáreas, á lo 
que sea (550 destres), otra «Son Matéd» 
de extensión 186 áreas 44 céntiáreas (dos 
cuarteladas dos cuartones 50 destres), otra 
«Moreyó Vey» de 337 ateas 39 céntiáreas 
(cuatro cuarteradas, tres cuartones) y otra 
también denominada «Moreyó Vey» de 
cabida 436 áreas 83 céntiáreas aproxima
damente (sois cuarteradas sesenta desures) 
á favor de los hermanos Antonio, D. Mi
guel, Juana Mana y Antonia María Bibí- 
loni y Oliver, por hallarse inscritas las 
tres primeras, en mayor cabida y proin
diviso de Juana María, Antonio, Antonia, 
Miguel y Eugenia Bibiloni y Oliver, y las 
dos últimas, también en mayor cabida a 
nombre de Antonio Bibiloni Pou; á los 
efectos del art. 402 de la Ley hipotecaria 
vigente so cita y emplaza á los herederos 
de dicha Juana María, Antonio, Antonia, 
Miguel y Eugenia Bibiloni y Oliver y An
tonio Bibiloni y Pou y á cuantas personas 
se crean con derecho á las expresadas fin
cas, para que dentro de ocho días, al de 
la inserción de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , se presenten á exponer lo conve
niente á sus interesas, bajo apercibimiento 
de lo que en derecho haya lugar.

Dado en Sausellas a veinte y uno de 
Mayo de mil nuevecientos seis —Jaime 
Aloy.—Ante mi, Juan Vich, Secretario 
suplente. 

Núm. 1375

D. Bernardino jSolivellas Arbona, Juez, 
municipal de la villa de San Juan 
(Baleares.)
Hago saber; que suspendida por el Se

ñor Registrador de la propiedad, la ins
cripción de posesión de una finca á favor 
de Antonia Ana Bauzá Barceló, por ha
berla hallado inscrita á favor de Juan Bau
zá Mayol; se cita por el presente, á ios 
herederos de dicho J uan Bauzá, y á cuan
tas personas se crean con derecho á la 
expresada finca, para que dentro ocho 
días hábiles comparezcan á este expedien
te á usar de su derecho si les conviniere; 
cuya finca es una casa y corral en esta vi
lla calle de la Luna número cinco; bajo 
apercimiento de que, si transcurrido di
cho término no se hubiesen opuesto se 
confirmará el auto de aprobación.

Dado en San Juan á veintidós de Mayo 
de mil novecientos seis.—Bernardino tio- 
livellas.—Rafael Bauzá, Secretario.

Núm. 1376

CEDULA DE CITACION
Por la presente cédula y en virtud de 

lo mandado por el Sr Juez municipal dei 
distrito de la Lonja de esta ciudad eu ei 
expediente juicio vetbai que sigue D. Gui
llermo Figuerola y Martoreli, vecino de la 
ciudad de loca, contra D.* Catalina Fi- 
guerola y Figuerola, sobre pago de canti
dad se cita a ¡a expresada F guarnía, cuyo 
domiiio y paradero ee logore, para que el 
día veinte y ocho del actual a las doce ho- 
rae, se presente en dicho Juzgado al obje
to de absolver bajo juramento indecisono 
jas posiciones que se formularán por la

parte demandante, previa declaración de i 
su pertinencia.

Palma dieciseis de Mayo de mil nove
cientos seis. — Jaime Salva, Secretario.

Núm. 1377
PARQUE DE ARTILLERIA

DE LA COMANDANCIA DE MENORCA
D. José Feliu Ferrá, Coronel, Comandante 

de Artillería de la Isla de Menorca 
Hago saber: Que debiendo vender el 

Parque de Artillería de esta Comandancia 
en pública subasta los materiales siguien
tes; un quintal métrico cuarenta y siete 
kiiógramos de acero, sesenta qu otaies mé
tricos de bronce, un quintal métrico sesen
ta kiiógramos hierro forjado de 2 * ciase, 
cincuenta quintales métricos de hierro fun
dido de 2.a clase, ciento veinte y tres quin
tales métricos veinte y cinco kilogramos 
de latón, seiscientos ochenta quintales mé
tricos de leña, noventa quintales métricos 
treinta y cinco kiiógramos de plomo, doce 
kiiógramos de zinc, dos carabinas Mauser 
españolas m. 1895 inútiles, diez y seis 
fusiles Mauser españoles m. 1893 con cu
chillo-bayoneta, inútiles, cuatro fusiles es
pañoles rayados de 11 milímetros m. 1871
89 inútiles y tres sablee de Sargento m. 
irreglamentaría también inútiles, proce
dentes todos estos materiales del desbara
te de efectos inútiles y caducados del ma
terial de guerra, en virtud de orden del Ex
celentísimo Sr. General Jefe de la Sección 
de Artillería en el Ministerio de la Guerra 
fecha 2 Diciembre 1905 número 1301. Se 
convoca por el presente anuncio á una 
pública subasta que tendrá lugar á las 
diez en punto de la mañana del día 27 de 
Junio de 1906 ante el tribunal de subasta 
bajo la presidencia del Sr. Coronel Co
mandante de Artillería en esta Isla, y en 
su despacho calle del Bastión número 31 
con sujeción á los pliegos de condiciones 
y precios límites que se encontrarán de 
manifiesto en las oficinas de esta Depen
dencia sitas en la misma calle y número 
donde podrán examinarlos todos los días 
laborables desde les nueve de la mañana á 
la una de la tarde; debiendo presentar las 
proposiciones en papel del sello de undé
cima clase con arreglo al modelo que se 
expresa á continuación.

Mahón 16 Mayo de 1906.—José Feliu.

Modelo de proposición
D. N. N. vecino de.con cédula perso

nal de (tal^ clase, expedida con el número 
(tai) por (tal) Dependencia en..... del mee 
de......del año de...... enterado del pliego 
de condiciones y anuncio publicado en e 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia de....  
número (tal) de (tal) fecha, bajo las cua
les han de venderse en pública subasta 
los materiales procedentes del desbarate 
de efectos inútiles y caducados del ma
terial de guerra, verificado en el Parque 
de esta Comandancia, se compromete con 
arreglo á dichas condiciones á comprar 
los materiales que á continuación se ex
presan;

Por cada quintal métrico de acero (tan
tas pesetas en letra).

Por cada quintal métrico de bronce (tan
tas pesetas en letra).

Por cada quintal métrico de hierro for
jado de 2.a ciase (tantas pesetas en letra )

Por cada quintal métrico de hierro fun
dido de 2 a clase (tantas pesetas en letra.)

Por cada quintal métrico de latón (tan
tas pesetas en letra).

Por cada quintal métrico de lefia (tantas 
pesetas en letra).

Por cada quintal métrico de plomo (tan- 
tus pesetas en letra).

Por cada quintal métrico de zinc (tan
tas pesetas en letra).

Por cada carabina Mauser m. 1895 inú
tiles (cantas pesetas en letra).

Por cada fusil Mauser inútil (tantas 
pesetas en letra).

Por cada fusil de 11 milímetros m. 1871
89 inútiles (tantas pesetas en letra).

Por cada sable de Sargento m. irregla
mentaria inútil (taotae pesetas en letra.)

(Fecha y firma del proponente),

Ñúm. 1378
PARQUE ADMINISTRATIVO 

DE SUMINISTROS DE MAHÓN

Mes de Mayo de 1906 
delación circunstanciada de las compra- 

de artículos de inmediato consumo ves 
rificadas en el indicado mes.
Día 10.—Nombre del vendedor, Seño

res Tuduií hesmanos.—Vecindad, Mahón. 
—Claue, aceite,— Oantidad, 15 litros.— 
Precio del artículo, 1‘25 pesetas.—Impor
te, 18*75 id.

Día 10.—Nombre del vendedor, los 
mismos.—Vecindad, id.— Ciase, petróleo, 
—Cantidad, 600 litros.—Precio del articu
lo, 085 pesetas.—Importe, 510 id.

Da 10.—Nombre del vendedor, don 
Cristóbal Gomiia.—Vecindad, id —Clase, 
carbón.—Cantidad, 100 quintales.—Pre
cio del artículo, 12 pesetas. — Importe, 
1200 id.

Día 10.—Nombre del vendedor, D. Ga
briel Pons.—Vecindad, id.—Clase, lefia 
para coladas.—Cantidad, 40 quintales.— 
Precio 3 pesetas.—Importe, 120 id.

Día 10.—Nombre del vendedor, el mis
mo.—Vecindad, id — Ciase, paja larga.— 
Cantidad, 250 quintales. -Precio del artí
culo, 10*25 pesetas.—Importe, 2562*50 id.

Día 10 —Nombre del vendedor, Seño
rea Tudurí hermanos —Vecindad, id.— 
Clase, jabón.—Cantidad, 525 kiiógramos. 
—Precio del artículo, 0‘80 pesetas.—Im
porte, 420 id.

Dia 10.—Nombre del vendedor, D. Ga
briel Pons —Vecindad, id.—Clase, ceniza. 
—Oantidad, 400 kiiógramos.—Precio del 
artículo, 0‘05 pesetas.—Importe, 20 id.

Total, 4.851*25 pesetas.
Mahón 10 de Mayo de 1906.—El Depo

Núm. 1380

Depositaría de fondos municipales de Sta. Margarita

CUENTA del trimestre del afio 1906 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pe?<ta£_

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................................... 4197*55
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................... 1.60*00

Cargo................................................. 4 357*55
Data por pagos verificados en igual trimestre.........................................  . . »

Existencia en mí poder para el trimestre que sigue.......................................... 4357*55
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

Total , 
de Ja s opcracieDi*

1 Propios..................................................... » » »
2 Montee...................................................... » . » >
3 Impuestos................................................ » . 160*00 160*00
4 Beneficencia............................................. » . » »
5 Instrucción pública................................ » » »
6 Oorección pública................................... * » >
7 Extraordinarios...................................... » ... . B > _
8 Resultas.................................................... 4197*55 » 4197*55
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » » »

10 Reintegros................................................ » » »
11 Ampliación.............................................. > • 8

Cargo pesetas. . . . 4197'55 160*00 4357^

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento..................... » ■ » »
2 Policía de Seguridad.............................. » »
3 Policía urbana y rural........................... * * »
4 lostrucción pública................................ > » »
5 Beneficencia............................................. » » »
6 Obras públicas........................................ » » »
7 Corrección pública................................ > » w
8 Montee...................................................... » » »
9 Cargae....................................................... > »■ »

10 Obras de nueva construcción. . . . » »- >
11 Imprevistos........................  . . . . » »• • : »
12 Resultas........................................  . . » • >
13 Ampliación.............................................. • »

Data pesetas. .. . » >
La precedente cuenta está conforme con lo que resolta de los libros de la Depo site^ ' 
Eu Santa Margarita i 31 Marzo de 1906.—El Depositario, Pedro Estelrich .-'UJ^ 

forme. - El Secretario-Contador, Guillermo Santandreu.—V.® B.®—El Alcaldo, 
Alós.

PALMA—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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sitario de efectos y caudales, José Móri< 
griega,—V.° B.°—El Comisario de gue. 
rra Director, Ignacio Mendez Alzóla,

Núm. 1379
Relación circunstanciada de las compras 

de artículos de inmediato coneumo ve
rificadas en el indicado mes.
Día 10 —Nombre del vendedor, don 

Francisco Bosch.—Vecindad, Mahón — 
Clase, harina flor.—Cantidad, 11 quinti. 
les métricos.—Precio del artículo, 42 pe
setas.—Importe, 462 id.

Dia 10.—Nombre del vendedor, el mié» 
mo. — Vecindad, id.—Ciase, cebada. — 
Cantidad, 260 id.—Precio del artículo, 29 
pesetas.—Importe, 7540 id,

Dia 10.—Nombre del vendedor, Seño
res Tudurí hermanos.—Vecindad, id.—* 
Clase, paja corta.—Cantidad, 425 id,-* 
Precio del artículo, 9*60 pesetas.—Impor* 
te, 4037*50 id.

Día 10. — Nombre del vendedor, loi 
mismos. — Vecindad, id.—Clase, sal.— 
Cantidad, 10 id.—Precio del artículo, 6 
pesetas.— Importe, 60 id,

Dia 10.—Nombre del vendedor, D. Ga
briel Pone.—Vecindad, id,—Ciase, leñe 
en rama.—Cantidad, 300 id.—Precio del 
articulo, 2 pesetas —Importe, 600 id.

Día 10.—Nombre del vendedor, don 
Cristóbal Gomiia.—Vecindad, id.—Ciase, 
carbón cok.— Cantidad, 20 id.—Precio del 
artículo, 6 pesetas.—Importe, 120 id.

Total, 12 819*50 pesetas.
Mahón 10 de Mayo de 1906—El Depo

sitario de efectos y caudales, José Mc/n- 
griega.—V.° B.e—El Comisario de gue
rra Director, Ignacio Mendez Alzóla.
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